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copio AYE el¿10 de- abnil ¿É,1995, se. ha. otorgado, ante. el-Notaria:Décimo Séptimo 
del cantón Guayaquil, l4 escritura pública de aúmento de capital y reforma del 

'osiestatuto "de 14 COMpEAgI ANVERS TONES! TROY 05: A 0 ds rd 
Cuintpe don Li NOA es BA 

QUE el será sernardo Yásconez Garcés, en su calidad de Gerente General 

de la compañía. A del Ab. Jimmy Pazmiño Pareja, ha presentado 

copias di de dpeña est isma que reúne los requisitos dé Ley; 
PE ES mat dp 

En ejercicio de' 1 WPribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 

Y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

ro. RESUELVE: aca rat y ARA A 

a “ARTICULO, PRIMERO: PROBAR: k) el Aumento ide capital de INVERSIONES TROY 
-, Por TRES. MILLONES . DE: SUERES , dividido, en. TRES. MIL. qaciones de UN MIL 

0 dotes cada ' úna; “Y, b) la Peforma del estatuto" constante en la referida 

“eseritura. 0: 0 do ro qa a ar o AA 
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ARTICULO SEGUNDO. - - DISPONER que.el Notario. Poeécimo Séptimo del cantón 

Guayaquil, al margen:3d: Ed matriz :dé ta és0pituba pública que se aprueba, tome 
nota del contenido de Faspresente Resol ucidn y” siente razón de esta anotación, 

PEA OY e Zo 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública-juoto con la presenté 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y. deyiélva. Jas, restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Las demás: prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. as o EN 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarid: Vigésimo: Priniero! del cantón 
Guayaquil, anote al margen dela matriz de la escritura pública ¡dels de julio 
de 1988, por la cual se constituyó la compañía en Páferenciá, qye Ha procedido 
a aumentar el capital y a reformar su estatuto, neVia nte la Lycritura pública 
que se aprueba por la. presente Resolución y siente Adón ae ¡esta anotación. 

orga 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura. 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a O        
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"sde. CARLOS PRNCE ALVARADO 
Registravor/Marcantl Supienty 

e tomó nota de lo ordenado en esta 

     Registro Mercantil, Libro de Industria-— 

gen de la idscripción respectiva,-Gtayaquil, diez 

ovecientftos noventa i cinco.-El Registrador Mer- 

    

 


